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BATRACTO DE LA ESCRI¿GRA PUsLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESDONSASILIDAD LIMIZADA LZMOMIAADJA  —INCEMIERIA £LECTRICA CA 

HALA C. LÍIDA. . 

l. La Escritura Pública de constitución ¿e la compañía «e responsa- 

dilidao licitala denominada INGEMIERIA ELECTRICA CANALA C. LIDA” 

se otorgó en la ciudad de Quito. el 15 de enero “e 1.372, ante el 

iotario Tercero del Cantón Quito. Licha constitución ha sido a- 

probava por el señor Superintendente 22 Compañias. mediante Reso- 

ución .¿- SEL de 

lución + 5363 “2 3 0 MAR, 1979 
Ze (¿03 Socios que vonforman la compañia son los señores: Ingeniero 

Jaime Canala ichiaverria Fuentes, uoctor Leonmello Jertíni Arbeláez 

y doctor José Guerrero Ponce, Todos son casaios, de nacionalidad 

0 cnilena el primero y los dos últimos ¿cuatorianos, Bemiciliados 

en la ciudad ue Quito. 

3. amwnre de la compañía: CINCEMIZRIA ULECIRICA CANALA C. LFDA. . 

á. Objeto social: Planificación eléctrica induscrial y residencial <e 

alta y vaja tensión; instalaciones cisctricas “de fuerza, ilumina- 

ción, sonido, telefonía calor, control. refrigeración, acustica, 

calefacción, construccion :le tableros electricos. arranques, con- 

trolos, sur-estaciones modulares; importación y exportacion de ma- 

teriales eléctricos así cono la de representar atCompañías Extran- 

jeras en estos raros. 

5. Plazo ía duración: Cincuenta (50) años. 

2. Jomicílio principal: uito. 

7. Capital social: CIEN MIL SUCRES (8s/.162.000,00)., diviiiido en cien 

0 (190) participaciones de Y MIL SUCAJS (0/.1.090,00) de valor cada 
na. 

>. Integración +úe capital: se halla intecranente suscrito y se paga 

ue la siqguiento nanera: en numerario, CIUCULATA MIL SUCRES (8/.50.000); 

el salúo, o sea la suma de CINCUIMTA MIL SUCRES  —(8/.50.000,00) se 

pagará en el plazo Je un año. 

3. Forma de alainistracion y representación legal: la compañía será 

governada por la Junta Genera. Je Socios y auministrada por el Pre 

sidente y Gerente General, quien aeráel representante legal. 

lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales - 

consiguientes: | 
sito, = 3 0 MAR. 1979 
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